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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2022-2314   Concesión de licencia de primera ocupación para tres viviendas en La 
Hayuela, 73, 74 y 75.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 — Fecha de concesión: 27/03/2022. 
 — Promotor: Saltur Servicios Integrales S. L. 
 — Obra: Tres viviendas. 
 — Emplazamiento: La Hayuela, nº 73, 74 y 75. 

 Contra la presente Resolución que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo ante el alcalde de esta Entidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente noti-
fi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. 

 Pumalverde, 28 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2022/2314 
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